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DE LA h DE MADRID. 
ADVEKTKÑC1A OFICIAL. bE P U B L I C A T O D O S L O S D 1 A 8 , ESCfcP Í O LOS D O M I N G O S . ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las 1«Y«8 órdenes yanuncios que hayan de # in-
scrtarsa ciñ I O S B O L E T I N E S O F I C U I . E S se han ae rp«in-
liar.-.! Gefe Polfco respectivo, por cuyo conducto 
so pas&ráQ. á los Kdiiore- de los mencionado* pe> 
ríódicos—(Real arden de G de Abril de 11135!;. -

Precio de tu»cric¡oo.—En esta capital, Murado a domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 56 el tr imestre; 72 él s e 
mestre, y 144 por un año 4—Se admiten «UBcriciones *o Madrid en los oficinas 
del fioLETin, calle de. la Puebla, número i'.», cuarto bajo.— Fuera de 

• esta capital, directamente por medio de curta al Editor, con inclusión del 

1 — ' F " ^ ' - — 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto tas 

que sean á. instancia de parte no pobres.- inserta-
• rAn oficislmrnte: asimismo cualquier anuncio con-

cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas;.pero los de interés particular pagaran su 

1 importe del tiempo del abono en sellos.—l'n número suelto 10 cuartos. inserción... 
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P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

- -: _ _ V - •"•? % ; . r* » :. « v 
Palma 15 por la larde—El Presiden* 

te del Consejo de Ministros"al Excmo. se-
fior Ministro de la Gobernación: 

«SS. MM. la Reina y el Rey y inda su 
su 

condiciones que la primitiva autorización. 
. De Real Orden lo d¡g*á V. I. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde_á V. I. muchos afios. Madrid 6 de 
setiembre de 1860. — Corvera.— Señor 

| Director general de Obras públicas. 

S E G U N D A SECCIÓN, 

Moralzarzal. 
Meco. 
Navarredonda. 
Nuevo Bastan. 
Navas dol Rey. 
Parla. 
Pinilla del Valle. 
Pezüela de las Tones. 
Quijorna. 

G O B I E R N O Ü E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D . 

Real familia continúan sin novedad en 
importante salud. 

Las Reales Personas harán una escur» 
sion á los pueblos mas importantes de la 
i?ra, con el fin de corresponder al vivisU 
mo entusiasmo de los habitantes. Desde 
el desembarco de SS. MM. y "AA', están 
siendo el objeto de una continua ovación.* 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partiendo 
de Armufia ha de terminar en Paslranar 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe,' 
Consejo provincial y Gobernador de- Gua-
dalajara, y el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
párrafo tercero del artículo 4.° de la ley 
de 22 julio de 1857, y en atención á las 
razones que de conformidad con los citados 
dictámenes me ha-espuesto el Ministro de 
Fomento, 

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

Sección de Fomento.—Negociado de Ins
trucción pública.—-Circular. 

A fin de que tenga debido cumplimien
to lo dispuesto por la Real orden de 29 
de noviembre de 1856, acerca del pago 
de las atenciones del personal y material 
de las escuelas, referentes al segundo tri
mestre de este ano, he dispuesto prevenir 
i los Alcaldes délos pueblos que se es
presan á continuación, que dentro del 
improrogable término de 5 dias, á contar 
desde la fecha, devuelvan debidamente 
'cumplimentados los estados de pago que 
para el referido objelo.se les remitieron, 
evitándome de este modo el disgusto de 
tener que adoptar medidas de rigor. 

Madrid 13 de se Hembra de j 860.—El 
Marqués de la Vega do Armijo. 

Pueblos á que se refiere la preinserta 
circular. 

-Obras públicas. 

limo, señor AccedicodoS. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Fran
cisco Senmaríi y Urugués, del comercio 
de Barcelona, lía resuello prorogar por 
término de doce meses el plazo que por 
Real'orden de 2 de agosto del ano último 
se le seíxaló para es turnar un tunal de riego 
deriva ¡o del rio Iíalsirá, en el valla de 
Andorra, que fertilice los campos de San 
Juan Fimal, Aseratl, CaslelciuUtlly otros;, 
en la provincia tle " L é r i d a entenuiéndose 
esta próroga con tas mismas salvedades y 

Aranjuez. 
Ambite. 
Alcobendas. 
Barajas. 
Ratres. 
Braojos. 
Bustarvit»jo. 
Bui t r ago . 
Cenicientos . 
Campoalvillo. 
Canencia. 
Camarina de Esteradas. 
Chapinería. 
Colmenarejo.- J-
Collado Villalva. 
Carabaochcl Baju. 
Chinchón. 
Carabana. 
Daganzo do Arriba. 
El líerrueco. — — — — 
Et Vellón. 
Escorial Bajo. 
Gargantilla. 
Garganta. 
La Serna. 
Lozoyuela. 
La Aceveda. 
Los.Santos de la Humosa. 
Monlejó de la^Slen-d. 

Rozas de Puerto Real. 
Robregovdo. 
Roscafria. | . 
Sie.leigleslas. 
San Loienzo. 
Sevilla la Nueva. 
San Agustín. 
Torrelaguna. . 
Torres. 
Valdemanco. 
Villavieja. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Valdemoro. 
Villa! villa. 
Villanueva del Pardillo. 
Viltanuova de Perales. 
Valderaorillo. 
Yillamanta. 
Villamanlilla. 

Negociado i.*—Obras públicas. 

mici lio se ignora, se presentará en la Sec
ción de Fomenta de este Gobierno de pro* 
vincia, tan luego como llegue ásu noticia 
el presente aviso, con el fin de enterarle 
del contenido de un oficio que me ha di
rigido el Gobernador de Granada; en la 
inteligencia, que de no verificarlo le pa
rará perjuicio. I * 

ladrid 14 de setiembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

\ Sección de (lobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas.—Húmero 152. 

j Encargo á los señores Alcaldes, Gua^-
I día civil, inspectores de vigilancia y ( 6 r 
' mas dependientes de mi autoridad, pr&s» 

liquen las mas activas diligencias pata 
conseguir la-captura del soldado desertor 
del regimiento de infantería do Navarra; 
número 25, Francisco García Lozano, Ujjo 
de Nicolás y de Isidora, natural de Valle-
cas, en cuyo cuerpo se hallaba sirviendo 
como sustituto de Lorenzo Lozano, quinto 
por el cupo de Albacete, y cuyas serias se 
espresan al final de esta circular, debien-

|. do dárseme conocimiento del resultado de 
este Servicio. 

Madrid 14 de setiembre* de 1860.— 
i El Marqués de la Vega de Armijo, 

Instruido en este Gobierno de provin
cia el oportuno espediente sobre construc
ción de un trozo de la carretera desde 
Múrala de tajufia á enlazar con la de se* 
gundo orden del Puente de Arganda á Col
menar de Oreja; coft fecha 27 de agosto 
próximo pasado, ha remitido el Ingeniero 
Gefe de la provincia el ante proyecto de 
dicha carrelera. En cumplimiento de lo 
dispuesto1 en el art. 8. ' de la ley de 2¿ 
de julio de 1857, he resuelto se inserte 
el presente anuncio en este periódico ofi
cial, para conocimiento de los Ayuola-
mientos y dema3 vecinos d; los pueblos 
interesauos, y a Un Je que puedan pre
sentar en el término de 30 dias las recla
maciones que crean convenientes en este 
Gobierno de provincia 

Señas delsugeto á que se refiere la ante" 
rior circular.. 

Su estatura 5 pies, una pulgada y 6 
líneas, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz, boca y barba, regular, color mu-
-reno. ~~ 

x -r==-3&-¿ — i k I 
| • aa 

manifiesto en la Sección y Negociado indi
cados, "tolos los dias no "festivos, desde las 
once de la mañana basta las dos de la lar» 
de, el plano y domas documentos de que 
consta el citado ante proyecto. 

Madrid 14 de setiembre de 1860.— 
Et Marqués de la Yega de Armijór-** r 

77— Número 153/ 

Encargo á los seflores Alcaldes, Guar-
dia^cjvil, Inspectores de vigilancia y d#-
mas dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen Ia3 mas activas diligencias para 
conseguir la captura del soldado desertor 
.del regimiento de Ingenieros, Manuel Las
tra Castro, hijo de Lope y Juana, natural 
de Barcena de Vicero, én la provincia3e 

_ P a r a k inteligencia debida, estarán de Santander, casado, jornalero y de 21 anos 
4 de"edad, cuyas teñas se espresan al final 

de esta circular, debiendo dárseme cowW 
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid t i de setiembre de 18ó0cr-
El Marqués de la Vega.de Armijo. 

L . • ! '¿ I I .'-
I Sienas del suyeto ahuese refiere ladran 

lar anlerio-. 

Segociado 4.*—Nwiiero 1 1 0 0 . 

Don Antonio Moran y Amaya.cuyodo-

Su estatura 5 piésl 2 pulgadas y 3 
t hneas, pelo y cejas c|sta&o, ojjps claros, 
[ nariz afilada, barba poca, boca regular, 

©olor ba£. * ' 
i l t 

http://Oficui.es
http://objelo.se
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: Concluye la eo de la cuenta del Canlon de Bagajes de -Villaréjo de Sálvanos, perteneciente ál segundo' trimestre del eorricufe año. 

y -

Persona 

Simón l'aris. t . . . 
A¡.IonioM;ii•lini!/.. m . 
Raimundo Alcázar. . 
I'.t- <-u;il S.u;/.. . ; 
Braqh'o García. . . 
Faustino García.. . 
Eusebia Martínez. . 
Félix. Muñoz. . . . 
Eustasio Ayuso.. . 
IV'iro J.i.'.ñ Uiaz. 
Silvestre Morante, . 
Julián Uiaz, . . . 
Rafael Sancjiez. . . 
Autopio García de Lu 
Segundo Fernandez. 
Bárbara Miago. . . 
Juan Alonso Pareja.. 
Martin Martínez.. . 

* Uém 
Gervasio Gutiérrez. . 
Ramón Raboso. . . 
Valentín Martínez . 
Nicolás Pintado.. . 
Felipa Raboso. —r~*í~ 
Elias García.. . 
Manuel Marco. . . 
Raimundo Moreno. . 
Gavino Serrano.. . 
Joaquia Carretero. . 
Haimuriflo Muías. . 
Manuel A l o n s o . . . 
Eusetio Muñoz. . . 
Müiiat'fj Garillete. . 
Francisco de la Fuent 
Ignacio Muñoz . . 

ídem 
SiuforosO Gonzalo. . 
José de! Hoyo. . . 
Casto: Alonso.. . . 
PedcóSaldaña, . . 
Benito Martínez.. . 
Francisco Caballero. 
Francisco Carralero.. 
Lorenzo Manzano. . 
Sabas Carralero.. . 
Fernando .alúnoz, - y 

Cipriano Colizas. . 
Rafael Cabezas. . . 
Sabas Carralero. . . 
Antonio dul Ulmo. . 
Julián del Saz. . . 
Alfonso González. . 
Polícarpo Sorjaúo. , 
Plácido Picanl.\ . . 
Alejandro G. Prieto;. 
Bla^offliuguez.. . 
Timoteo Carralero. . 
Ángel del Saz. . . 
Pedro Baut i s ta . . . 
Timoteo. Carralero . 
H.-rnalié Martínez. . 
Timuteo'Canalt'to. . 
Andrés Rodríguez. . 
Andrés García Prieto. ,.| 
Juan Cabezas.» . \ 
Cándido Serrano.- -» 

ÉPOCA. 

• Carros 

o. Hora. 
c 
B Mas. Año. 

do 
bueyes 

. » i 1 » » 

. i 29 Mayo. f86Ó 

. •» » » » 

. 1 2 9 id. id. » 

. i» » » i) »-

. 1 I I ¡il. id. » 
. 3 2 9 id. id. 

» M B u » 
; 4 3 0 / id. ¡d . » 
. 4 31 id. I d . » 

8 . 1 Junio. Id. » 
. 3 3 id. id. 
. 4 4 Id. . id. » 

i. 3 - 7 id. id. » 
. 3 10 id. id. » 

3 10 id, id. M 
. i2 id id. Id. »• 

4 -¿[ Id. id. )I 
4 21 ni. id. n 

. 8 u id. id. » 

. 5 27 id. id. 1 * 

. 7 10 Abril. Id. » 

. 12 ' 30 id. id. » 

. 4 
; «o 

5 
10 

Mavo. 
id. 

id. . 4 
; «o 

5 
10 

Mavo. 
id. id. »' . 

. G1|Z 22 id. id. B 

. 3 ü Juuio. Id . B 

. 3 l u id. Id . » 

. 3 2 o id id. 0 

. 8 22 id. id. 9 ' 

. 9 1 Abril. i d . B 

9 J id. id. » 
. 9 2 . id. id. 
. 2 4 : id. id- » 
. 9 5 - id. id. H 

9 U id. id. J) 
• 1 p (i id. Id. i) 
. 9 16 id. id. » 
; 9 2 0 id. id. • 
. 9 2 0 id. id. » 
. 9 22 id. id. B 

. 9 24 id. id. » 

. 9 •¿1 id. id. y. 

. 9 3(1 id. id. » 

. 9 0 Mil NO. i d . 

. 9 id. id: 

. 9 ti id. Id. 
¡ 6 8 id. id. 1 
. 9 12 id. ¡4. D 
. 6 12 id. id. 
. 8 ib id. id. » 
. 5 2 0 id. id. B 

. 8 21 id. id. B 

. 8 21 Id. id. » 
8 21 id. id. » 
.8 ' 25 Id. id • 
C 27 id. id. » 
8 29 id. lu 1) 
8 id. id. B ~ 

C 1 Junio. -id. » 
3 1 ni. id. B¿J 

1 0 3 id. Id. 
6 •» id. Id. » 

» g : 8 id. id. 
8 En id. » 

.6 t M id. Id. U » 

ídem 
de dos 
muías. 

Quballe- -
rías ma-

yorres. 
I d . me 
ñores. 

Comienza 
el 

Iservicio en 

V.Mt! Silvanos 

iu. 

'Persona i quien se presta. 

José González. 

8 ? . t 

ídem 
• 

I 
ídem 

Domingo Iglesias. ; 
» 

Jqaqun Martínez. . 
María Martínez.. . . 
Guillerma Sanz. . . . 
Marcos Luengo.. . 
L u i s Guillen.. . . 
Francisco Soria y otra 
Frajcisco Soriaríó. . 
Julián Barrios') José Villalva. 
Vicente Cebolla y Bomboy. 
José Sánchez Rodríguez. . 
Isidro Capell-lo. * .. • • 
Melchor García* . 
Juan Sedo. . . 
Saltador Valere.. 

ídem 
, * « i a — 

Salvador Valere.. 
. i ídem 
.' ídem 

Idom 
Pedro Puna 
José Bae.na. 
\ntonio Gómez. San Mart in . 
Cavo Barbero 
Doroteo Sauz 
Ramón Garcia Orense. . . 
Bernabé La Orden. . . . 
Felipe Esteban Losada. . 
Isaljel Bautista. . . . . 
Martin y Añádelo Crespo.. 

- I Francisco Pardo 
María elemento Sedeño. . 
Muría Hidalgo y otro. . . 
Alejo Crespo 
Juliana Bascueñ8; • • • 
Anton io Madero. . . . 
D.ego Melquiel 
Francisco Barba.. . "t*T~ 

Isidro Gómez Pendra. . . 
Jiiáé Fernandez Moreno. . 
Francisco Collado Seeo. . 
Francisco Sánchez.. . *Z 
José Maru Soriano. . . . 
Manuel Gutiérrez. . . . . 
Ana María Gil. . . . • 
Maria Belmente 
Sebastiana García. . . . 
J.iiin«' T o m á s y otros. . . 
Manuel Villamicva. . . . 
Águeda Huote. . . . . 
Cándida Sanz 
M a n a Martínez . . . . 
Guillerma Sanz 
Raivon Rodríguez. . . . 
Marcos L u e n g o . . . . . 
Francisca Soria 
Joa i j tnnaGaf f tno . . . . 
Francisco Soriano. . . . 

m r a r 

Cuerpejá que pertenece. 

Oficial de GuarJhfCívil, 

ídem 
» 

ídem 
Guardia civil. 

» 
ídem 
Presa. 

Pobre enferma, 
ídem 

Infantería de Boibom 
Detenida*. 
Mendigo, 
Borbonj 

i rr J íSfana. 
Cohfiíraír^. 

Ittlonte; 
Mendigo. 

2 . a regimiento artillería 
Guardia civil, 

ídem 
Inspector, de esUidistlca. 

' linar.iia civil. 
Ídem 
ídem 
ídem 
tdei» 

Coraceros d«J3orlivn. 
¿2 1-lGuaniia civil. . 

P r e s o ; 
España 

Provincial de Cuenta/ 
P r e s o . 

Lucliaiia. 
. I 'resa-

Ideiu 
Idfin! 
Mein 

. ídem 
Enfermo. S-

Preso. 
Provincial de Toledo.7, 

Preso. 
Enfermo. 

Infantería 'de Marina. 
Inspector d e • sladútica. 

Marina, 
• Guardia civil. 

Preso. 

- PASAPORTE. 

FECHAS. 

Punió de h 
fespedicion'. 

Presa. *-• 

ídem 
ídem 
ídem 

luíanlo. • ~-
Presa.. 
Uain 
ídem 

Enferma. • 

Borbon. 
Enfermo. 
Preisa. 
ídem 
ídem 

Tarancon:-
» 

ídem 
» 

ídem 
Madrid. 

• • B 

¡Valdaracele 
AlmenafQ.-
Arclieniv 
Valencia.' 

Madrid. 
Alicante.. 
Alba late. -
Ma.íri.i. 

Alg^ciras. 
Va errcittj 

KliMIl 
M.-tolla. 
Madrid. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem! 
U.m 
ídem; 
í d e m 

Alcalá. 
Madrid. 

Id.-iu 
Valladolid. 
-IMadrid. 
Soíincu 
Vallml.did. 

Madrid. 
I. jt-in 
ídem 
ídem 
ídem 

rrorrejoncíll 
Máridi 

Ídem I 
Riaza. 
El Real. 
Madrid. 
1 ¿ 

ArgW»la. 
Madrid. 
Alcalá. 

B 

M a d r i d . 
2 Ídem 
-.liléui • 

£ P> I 
VnlJadoIid. 
Araiijuez.v 

Í d e m 
Madrid. ' 

ldoni 
V a l e n c i a . 
Madrii. 

ídem 
Somaeu. 
Madrid. 

Auloriilid 

•a —- * 
Gobernndor. 

ídem 
» 

ídem 
ídem 

B 

. ídem 
Alcalde corrogr 

gobernador. 
Alfedde eorregr 

GobeTnador, 
ídem 

Alcalde correar 
Alcalde cónsul 
Capitán general 
. -Gobernador. 

Capitán general. 
Alcalde Torrégt 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

. IdenO -
Jldeiu... ~ 

r^s í ídem 
•2 J ídem 

Idém 
Gobr. militar.. 

^•poDerfiedbrj^ 
Alcalde coífegr 
Cípii"" .gt'n«riil 

1 Cíe. general. 
(iobefíia.lor. 

jCajiiUn j j eHi - ra ! 
Ujcalde eorregr. 

idwn 
alddn,. ~ 
Idéin 
ídem 

Alcalde .coustlt. 
Alcalde "eorregr 
Capilan general 
Alcalde conslit. 

Idom 
Capitán general 

n 
Cte. de G.' civi 
Clpitan general 
Alcaide, c . n i s t i t 

» U 
Alcalde eorregr 

ídem r r 
í d e m 

Copjian igeSira 
Alcalde corre 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 
AÍéfilde eorregr. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 
Alcplde eorregr, 

M e s . 

Enero. 

i | id. 
%' 

id. 
id. 

15 

uní 

2o 
m 

» 
Olbre. 
Mayo. 

id! 
id. 

Junio, 
id. 

F » r . 0 

Junio. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 

» 
» 

Abril. : í 
id. 
Id. 

M i . 
¡d. 

Abril, 
id. 

I 
id. 

' id. 
id. 
id. 
» 
» 

Mavo. 
id. 
id. 
j> 

—-» 

>>» t 

Mayo. 

t id. 
Junio. 

Año 

18 W 
• 

id. 
» 

id. 
id. 
» 

1857 
1800 
id. 
id. 
id. 
id. 

MÍ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 

id. 

Procede 
el asistido 

de 

» 
|880¡ 
185 

% 
» 

860 
id'r 
id. 

üd: 
id. 
,id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Í . 
d 
d. 
d. 

B 

» 

» 

n 
i) 
» 
» 

i 
Id. 

i;!: 
» 
» 

I *» 
Madrid. 

ídem i . 

ídem 
ídem 

.,.;:„ 
Ideip -

ídem 
rderoS 
ídem, 
ídem 

Valverdo. 

: Toledo?-
Valladolid. 

Madrid. 
Valencia. 
Cliinchou. 

ídem 
Viliací nejos 
CliinchoJ; 

ldom" 
ídem 
ídem • 

A & 
Villarojo. 
Madrid. 

Valladolid 
Madrid. 
Cuenca. 

Vallrulol id. 
Madrid, 

l/lom B' 
Idrm 
Idom 
Ídem 

Torréjoncill: 
.Madrid, 

ídem 
Riaza. 

El R.-al. 
Madrid, 

o 
Argapda. 
Madrid. 
Alcalá. 

|M.,...lid.J 

Ma.iri.l. 
ídem 
ídem 

Guadalajara 
Valla.lolid. 
Aranjuoz. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Valencia. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Pueblo en 
i]ue se 

termirió el 
servídio. 

TERMINACIÓN DEL 

-^Á 
LLEGÓ CQM 

SERVICIO. 

Carros 
de 

{bueyes 

Belinciion. 
• 

l. 1. -111 

ídem 
Vac*-Madrid 

i) 
V»ldaracete 

F l i e i i t i d " 
. Ide.m 

í l d í n 
A r g a i u l a . 
iMientid.4 

Idom 

' Q Idqm 
"'ídem 

Idom 
Perales. 
Silla ejo. 

tíiempozs. 
Qolmenar. 
Civinpozs.-
" ídem 
JTillarejo. 
^Iddm 
Kuentid1. 

O c 3 Í i a . 
V.ildaracete 
Beliiiclion 

Iddm 
bldern 
yjllaijejo. 
B«liiiCbon 

I l eu . 
Idom 
ídem 
IdL 

Villárejo. 
-Uelin^hon 

1 lem 
Idán 
Id. ¡o 
Idein 
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O í I í \ T A R l í V r i í i t ó t t tílil ÍSJiáipdlcroion en pública subasta del 

fajera á íomar/ffsü éar$o dicho ¿réiendbi 
^MUaSTiUCI0N,TLK^^A1Al>IS''PLT«ÑTÓÍLDES Y 

D E R E C H O S D E L E S T A D O D E ' .A P R O V I N C I A D T 

r anáttáé!. ...'i fcj A) onfa&r , T nb ,'J 
' I ,bJ tfíwl ooo ubwiitl¿n ohnujjii !?>{) 
7Vrcer ín'íWiíre.—Renta del 20 por 100 

te de propios.—t'ircnlar. 

EsUmio -prevefiido por \,\ üireccipa 
í?eQeral <Je. Propiedades y perechps del 
Esl4do, en 50 d o m a w de 1858, que los 
.Secrel&riuade Ayuntamieolo espidan, por. 
triwesire.s, cerlilicacioncs expresivas de 
lás-da^iidadcs que, durante !o$ mismos, 
hayan cobrado los depositarios ó mayor
domos de propios, por producios délos 
mismos (ó.negativa*si no los :htUde.se na-
l^io), y que dichas cerlificaciories sean 
espedidas los mismos '.lias que finalicen 
leai'lñmbslces,"para que ge j e c i l ^ m 
epla Adminislracion principal el dia 5 á 
mas lardar <lol mes siuuiunli?, me dirijo 
á los señores 'Alcaldes consliluoionáles 
t̂ e ios'pueblos de «sla-pixnr'mciá , recoc- ( 

dándoles el esacto cumplimiento de este 
servicio, á íirt de que ]>ara el 5 del pró
ximo octubre se bailen, en esta Adminis
tración principal de Propiedades y Dere
chos del Estado, y no en la de Hacienda 
pública, como lo verifican algunos Alcal- ( 
des, las cerlificacioues respectivas al feír 

peer trimestre, que vence en 30 del actual. 
Madrid \¿ de setiembre de 1860.— 

Rafael UelabeH y Hore. 

•3 — Q G U B I E B M DE LA PR0\ 

con .estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones. (Aqdfia cantidad~ r< 
qnes r t ofrezca, poniéndolo en letra). 

Fecha y tirma del proponentc. / n — 
J D M T . V D E L \ O R . I ' D A PUBLICi. 

Q ; c l OÍiílií'-,?5t)(iuj¿j2„ t r i t ••; • 1 , 

0 •«ml33bRf'flflW«-n^w- , 3 0-. .(j :«\W-\ 
Los inleresaílos que á continuación 

cspresan, acreedores al Estado por débiles 
pro^íftnlés ^e'Ma1 •pen1da,,,tle! pcrscftiá!; 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto en la forma (pie previene 
la lleal oryíen de 25 de ¡febrero-de 18?i<5 \ 
la Tesurería de 'la' Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los diasno feria-

daciones practicadas ñor la 
Hacienda públic;i do la provincia de Ma 
clrid ; en el concepto de qué previamente 
lían Je obtener del departamento de liqui
dación la factura que acredite su persona
lidad, para lo cUaL habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas | 

(•liquidaciones. ^ ^ ' 

saliiiu ¡a* | • ¿¿ 
los liqui— l> 

toi i' •.•¿i 

LA PROVINCIA DE AVIL1. 
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l*n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 23 de agosto último, este Gobierno 
de provincia ba señalado el dia 14 de oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
del poi tazgo del puerto del Pico, situado 
en la carretera de segundo orden del lis-
pinar á Ramacaslaflas, por tiempo de dos 
aflos y cantidad de 2-9-.210 rs. anuales, I 
que en el dia produce: en la inteligencia 
que el arrendatario cobrará los derechos 
correspondientes por los trasportes de trigo 
de todas clases, incluso el mezcladizo, del 
centeno y del maiz ó panizo. 

La subasta se celebrará en los tériui-' 
uos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, únicamente en mi 
despacho, bailándose de manifiesto desde 
j)oy en laseccien de Fomento para cono
cimiento del público", el arancel, pliego 
de condiciones generales y particulares, 
y las demás disposiciones que rigen en 
este ramo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen* 
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ba de consignarse previamente en la De
positaría de fondos provinciales como ga» 
ranlía para lomar parteen la subasta, 
será la d e 7302 reales 50 céntimos Yellon, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documen to qoe acredite h a b e r realizado el 
depósito. 

En el caso que resulten des ó .mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sns autores una sagunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera que se baga del medio diezmo 
por lo menos, y las sucesivas á voluntad 
de los lidiadores, no bajando de 100 rea
les cada una. 

Asila 10 de setiembre de 1860.— 
Romualdo Becerril. 

Modelo de proposición. j -
I U I A U B I Ü F I B I T Ó O H YJTL * J >. U A N Ó H I I O tüao* 

DonN. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado en la Gacela 
de Madrid dt?l dia y en el Bvlelin de 
esta provinciá'TBÚmero 1 ! , y deíAát 
condiciones y requisitos que se exigen pa 

ADOS. 

~ ~T \ 
Madrid.—Central. 

769ia (̂pj* jftajnojia de Ocio y Zabala. 

Guerra. 

76913 Excmo.Sr. D. Ramón de Salas. 

Marina. 
70914 
7691 ü 
76910 
76917 
7C918 

-•ífallíif 

76919 
76920 
76921 
76922 

76925 
76921 
76925 
76926 
76927 
76928 

76929 

70!)30 

76931 
76932 

ft.José Uormejo. 
Antonio Reyes.. 
Juan Sureda. 
B a u t i s t a Sorti., 
Juan de Vera. 

o / -

1 
Gobernación. 
Francisco Contreras y Coca. 
Juan Carvajal. 
León Díaz da Bayon. 
llamón Daiuér. 

Gracia y Justicia. 

Luis de Campos. 
Juan Cienfuegos Ramírez, 
Gabriel Caro Gontoz. 
Juan Manuel Calahorra, ¿mil 
Patricio Birlolómé Ploréz. 
Ambrosio Fernandez Vita-

carros. 
Manuel Fernandez Ruitina. 

\'i'e ê uoiaifeü<roi:j eiij .h 1 

Madrid. 

María Yicenla Sánchez de 
las Rubias. 

La misma. 
MariadÜitéá" de la Torre. 

|«wB0T!:-iiiT .• 
Madrid, 

Magdalena Hernández. 

7715Í 
77435 
77156 
77157 

arma. 
José Domínguez. 
Miguel Espinosa. 
Francisco Martínez. 
Domingo Ouijano de SebaB-

v u . í i i y ? tian. 
77138 Joan Antonio Pérez. 
77139 Ginés Vera. 
77 !40 ; n Mtguéí Velasco. 

>i «js ¿ogiíiNi uo;I Gobernacwn. ,nf >jU 0 Q 

77141 José Marta<5ofitalei. 
77!*f 5 a i "José Sanchiz. 

.r-.nl nnv.-i- . "iu»imt;iniii{A Jb asid 
Qtntrai,, • 

77 l io Excmo. Sr. D. Joaqmu Mafia 

A. y P.—Madrid. 
UkQCftfti WiBJiinoruiu'd >¡> olojiuifaslli.! IJ" 

7 7 /n I s , J r o Domingo Anas. 
i í í J í f i SanUa^JUípez. ,fl 
l y W l d l i ffwww Vinuesa. 

Escláustrados.— Madrid 

Manuel Armenlia. 
Manuel González. 
Rafael üarcia y Vigil. 
José Muúoz Pelo. 
Roberto Martin Tejedor/. 

, a i 0 0 c 
u eouiri.ü 
1 8911 fcli! 

771 is 
77149 
77150 
77151 
77152 

. I7Í55 | 
¡7TJ54 
¡77155 ' 

noi 
77157 

« i d 
¡rnn 
íbr,l 

Ñorbento Moriega 
Juan Onale. 
Juana Ruiz. iishi 
Guillermo Rodríguez 
Fermín L'rquiza. 

•E715S Josóide Llano y C a r r a l . 1 7 

771 oí) Ramos-Mosijuera. 
73160 1 Fétoc-Mulero. 

*íb3 e! 
nfi(n''il 
'qflm .y 

Í8 

Gertrudis Vinader y Delgado 
Amalia Pérez y García: 

77161 
771^2 
07165 Saturnina Orliz. 

m. «10.!\>\ h B f . o j » . r t i # í 
uliiD- mi l\ C.—Madrid. 

7716 i Maria de las Mercadea Ama-
y ^ 

drid 31 de. agosto do 1860. Madi 
Y. B. —hl Director general Presid-nte» 
Sancho.—El, Secretario . Antonio Brum 
Moreno. 
J , \ oTjmun 
COHANDA.tCIA jDkK L A G U A R Ü L V C I V I L UK L A | 

PAoyixcu di: MAOaiD. I úioblél 
El 20del mes actual, á las doce y 

mer.ii del mismo, tendráu lugar en la ofi
cina dé esía Comandancia, sita en ol cuar
tel de San Martin, la subasta de las obras 
de reparación de los casetones que sirven 
de abrigo á las. parejas de servicio en las 
carreter.is de Francia y Cabrillas en e.^.i 
provincia. 

Las personas á quienes acomode inte-» 
rosarse en las referidas, podrán presen-, 
larse en dicha dependencia, donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 9 de setiembre de 1860.—El 
Coronel Comandante de provincia, José 
García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

¡usgado de primera instancia del partido 
de Gliinchon. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón 
á 22 de febrero de 1860, el seüor don 
Víctor López de María, Juez de primera 
instancia de ella y su partido, vistos los 
autos seguidos entre partes de la una 
María Cabezas, en su nembre el Procura
dor don Anlero de las lleras, de otra Fran
cisca Rodríguez Escalona, y sus hijos, su 
Procurador don Víctor ítey, y los estrados 
en rebeldía de José. Fernandez, todos ve
cinos de Axanjucz, sobre tercería dé do
minio interpuesta por la primera en el 
ejecutivo á instancia de la segunda, contra 
los bienes del tercero. 

Resultando que pendientes autos eje
cutivos sobre pa^o de 3450 rs., dedujt 
tercería de dominio la ma Iré del ejecu
tado en 2 de julio último, la cual con sus
pensión de aquellos, convertida después 
en el mejor derecho, se ha sustanciado en 
esta pieza con el ejecutante y ejecutando 
por lá via ordinaria. 

Resultando que Isidoro Fernandez, 
marido de María Cabezas, otorgó testa
mento en Aranjuez, á 20 de mayo de 1854 
ante el Escribano don Joaquín Chinchón, 
en el que habiendo dejado instituido por 
^heredero á su hijo José Fernandez, declaró 
que al contraer matrimonio con la citada 
Mariano se hizo caria de dote ni de ca
pital, habiendo aportado á la sociedad 
conyugal ropas jr efectos de corto valor. 

I por cuya razan ios bieoes.que quedasen 4 
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so fallecimiento debían reputarse ganan-
xiales. 

Resultando que Jenaro Pereda, nom
brado por el testador aíbacea, arbitro r 
amigable componedor, con facultades ilimi
tadas para ta cuenta y partición, practicó 
inventario simple en papel Manco, que es 
el que figura al.folio 5, fecha'20 de junio 
de 1854, importante Í5 .H4 rs. que na 
reconocido con su firma en ta delación pro
batoria, y ha seflaladó por lulo y lecho 
560 rs , y de cuyos bienes existen loa 
mismos muebles y.efectos a escepcion de 
las tres muías. 

Resultando por prueba testifical que 
la Cabezas, á su matrimonio con Isidoro 
Fernandez, aportó unos 4000 rs. <en ropas 
y muebles, producto dé sus ahorros como 
sirvienta, con mas del testimonio folio 32 
que heredó aquella y reoibidetle 59'l; que 
nuda ha percibibo á la muerte' de su ma
rido, en que se marchó a Mora,, dejando 
todos los bienes en poder de su hijo Fran-
cisco. 

Resultando que. constante el matrimo
nio con la Cabezas, con quien casó en 
segundas nupcias el Isidoro en 1818, 
viudo de María Acero, que babiá fallecido 
en 1837, vendió en escritura pública, otor
gada-eri Aranjuez, A Pedro Capitulo, su 
convecino, en cantidad de 680 rs. una ha
bitación, compuesta de una alcoba y su 
cocina, que le pertenecía por muerte y 
herencia de su primera mujer c hijos 
gemelos Ceferina y Ceferino Fernandez, 
en la casa calle de Montesinos, número 7, 
manzana 28, titulada de.Solera. 

Resultando baber aportadb ^ Isidoro 
á su matrimonio con la María Cabezas, 
además de dichas piezas vendidas, otra 
habitación, una cochera, bohardilla y sesta 
patte de bohardillon que figuran con tasa
ción en el inventario por valer de 6800 rs. 

Considerando que el matrimonio, 
aparte de los altos fines de su inititucion, 
envuehe unasociedad de intereses, y a su 
vez de. liquidación de capitales, que lan
ío'al constituirse como al disolverse debe 
practicarse formalmente, la mujer para 
saber su dote, el marido para conocer la 
estension de bu responsabilidad y transa'» 
dones, y ambos para deducir y partir 
gananciales en su caso. 

Considerando que ni al constituirse ni 
al disolverse la sociedad conyugal de 
Isidoro con la María Cabezas, so ha otor
gado carta de dote, mrik capital, ni forma
lizado liquidación ni adju licacion alguna, 
sin la cual no puede uno llamarse dueño 
de las cosas poseidásen comunidad, con
tra las aue se tendrá el derecho á dividir, 
piro no la propiedad, en la cual solo pue
de fundarse una tercería de dominio. 

Considerando que no siendo este pleito 

res á su posibilidad, seducidos los eslranos 
por el caudal que le ven manejar como 
suyo, para eludirlos en fraude de sus 
acreedores, luego que se viera perseguido 
por estos, por medio de su madre con re
clamaciones como la presente. 

Vistas las leyes28, título segundo, par-
tercera, segunda,-tílu4©-34, libro l i • t<i_i_ 

—El Alcalde constitucional presidente, \aAlcaldta comtHucioiutl defRtVeilgn.-
Jtísé Hernández Montero... ^_ \ 

Próximo á terminarse el amillarimien-
lo' ó padrón de riqueza" de esta villa 

tida 
dé la NovísimaRecopilación, tercera, título 
í23, partida tercera, segunda, titulo 15, 
partida sesta, 

Fallo: Que debo' declarar y declaro 
no haber lugar á la demanda de tercería 
de dominio ni á la de- mejor derecho de
ducidas por la María Cabezas, sin per
juicio de que reclame de su hijo José Fer
nandez los haberes que la correspondan en 
la liquidación y partición de los bienes 
relictos á la muerte de su marido y padre 
respectivo.»-, alzándose la suspensión de 
los autos ejecutivos. Asi por esta mi sen* 
tencia.que además de notificarse en los 
estrados, y de hacerse notoria en la forma 
provenida en elarticnlo 1185 de la ley del 
enjuiciamiento, por la rebeldía dsl ejecu
tante, se publicará en el Boletín Ofiáal y 
Gacela de Madrid, conforme al 1190 de 
la misma, lo proveo, mando y firmo.— 
Víctor Lopez.de María. 

Publicación.—Lá anterior sentencia 
uié dada y publicada por el señor don 
Yictor López de María, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, estando 

;qn audiencia pública, hoy 22 de febrero 
de 1860 en Chinchón, de que doy fé" 
Nicolás Segóvla. .;• . 

. i JUNTAMIENTOS 

Modele de proposición. 

F. de T., vecino de tal parle, entera
do del anuncio publicado con fecha tal, 
del corriente mes, é inserto en el üolttm 
Oficial de está provincia, número se 
compromete^ ejecutar las obras de re-

3mposición necesarias del molino barí* 
rode la villa de Los Molinos, por la 

cautidad de su tasación, ó por la de tal, 
con sujeción en ui lodo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómica s, redactadas per. el señor arqui
tecto del distrito, y consiguando el depó 
silo que so manda > ó fiador abonado. 

Fecha y firma del proponente. 

inVita á los hacendados» colonos y gana
deros foraslero8¿_que aun no "hayan pfeí 
sentado las relaciones juradas de su ri
queza , se sirvan hacerlo dentro del lér* 
mino de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , pasados los cuales sin 
verificarlo les-parará el "perjuicio que 
paya lugar, 

j £1 Vellón 10 de setiembre de 1860.— 
El Alcalde constitucional, Manuel García. 

Alcaldio constitucional de Majadahonda. 

Con la debida autorización se arriendan 
en pública subástalos pastos de invierno de 
la dehesa de estos: propios, para cuabo-
cierAas reses lanares, bajo el Upo de 4000 
reales , estando señalado para su remate 
el dia 14 de octubre próximo, en la casa 
consistorial y hora de las once de su m a 
ñana , en los términos que prescribe la 
Ordenanza de Montei y condiciones que 
se-bailan de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento. 

Majadahonda 12 de setiembre de 1800. 
—El Alcalde, Manuel Montero. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

COLOCACIONES. 

Un antiguo administrador de rentas 
I (sin familia) desea colocarse en alguna 
i Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador, Mayordomo ó encargado de ne
gocios para cualquiera pueblo. Personas 
de posición, podrían informar en SM 
oaso. 

En la calle de la Salud, núm. 5, cuar
to principal izquierda, darán razón. 

de liquidación do capitales, ó fijación dfi a 

bases para una partición, que ha debido s ¡ 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

No habiendo-tenido efecto, por falla 
de lidiadores, la sübasU anunciada para 
¡las obras de recomposición necesarias del 
.edificio molino harinero, perteneciente á 
(estos propios, y habiendo sido autorizado 
nuevamente el Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa de Los Molinos, para re-

• matarlas con el aumento de 500 rs. mas 
¡a l cupo antes fijado, ha acordado proceder 

á subastar aquellas, bajo los oportunos 
pliegos de condiciones formados por el 
señor arquitecto del distrito, los que se 
hallan de manifiesto desde hoy en la Se
cretaria de la corporación municipal para 
el que quiera enterarse, sirviendo de.lipo 
fijo la canlidad de 1954 rs. vn. , en que 
han sido presupuestadas últimamente 

La subasta tendrá efecto por medio 
de pliegos cerrados, ante el AyuoUiaiefl-
lo de esta villa el dia 23 del carteóte mes, 

las doce de su mañana, en la sala pon 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD, 

Sociedad especial minera. 
i ó ; l o o H i o q o t e a u q * Í b ' i b u h l > tiM ^ . ' . 

1 a Juma directiva ha requerido con esta fecha por-terecra vezr. y por medio de ofi
cio tdJSCnel pagote los dividendos que adeudan las accones que se eapre-
s.m, á ios siguientes socios: 

Nombres! 

D. Juan Almendros. 

D. Francisco A. Endcrica. 
U. Agustín Osorio. . . 

Ü. Eugenio Muela. . . 

D. Celestino Muela. 

Súraíro de las 
accioneB., 

400, 1.° \ £ • 
cuartos... 

Número de los dividendos. Rs. vn. 

'369, 4* y 2.* 
cuartos. 

368, 4 / y 2.° 
cuartos. 

Primero á seslo Fejfe Pensamien
to, primero y segundo La Amis
tad, y primero á sesto de Feliz 
Pensamiento y Amistad. . . . 

ídem id. . . 

ídem id. 
— . 3 

"acreedores" hereditarios y testamentarios 
del Isidoro, no se está en él caso de apr'e- , 
dación ni puede lijarse la Índole, proce
dencia ni responsabilidades del caudal; 
prolmliviso. 

Considerando que el ejecutado Jb»¿ 
Fernandez, tanto por él testamento (Í6 su 
padre como por la ley, es su heredero 
universal, y como'suyos ha venido pose
yendo'y disfrutando los bienes,embargados 
para pago de los 3430 rs. á instancia del 
actor ejecutante que ha acreditado ade
más su procedencia paterna. 

Considerando que no puede haber 
competencia intro dos acreedores de un 
deudor común, uno por cantidades ¡liquidas 
y no consentidas, por mas privilegiado que 
.sea, y el olio porlíqoilas y reconorjjffité' 
como lo son siempre las que dau lugar al 
procedimiento, ejecutivo, por lo que no 
tienen aplicación las leyes que se citan en 
la demanda, debiendo imputarse á sí mi>*niá 
fe Maria Dábczas su descuido en no haber 
promovido con tiempo la partición v en 
haber dejado en poder de su hijo lo* bie
nes que !a pudieran corresponder, dando 
As! l o g a r a c&fltaWtoifíprúkfátá Súperíc^' 

.ue ha (lebulp, .¡ sistorial. Las proposiciones se presentarán 
V .seguirse con audiencia de con arreglo al adjunto modelo, advirtiendo 

que serán preferidas las que consistao-en 
rebaja de la cantidad presupuestada como 
cosle de las obras, y en su ¡defecto- Jasóle 
reducción del plazo de un mes que sé fija 
para ejecutarlas. Para tomar parte en la 
subasta, se acompañara'á los pliegos cer
rados de proposiciones, un documento que 
acredite haber consignado en la deposita
ría de esle Ayuntamiento el 10 por 100 
de la cantidad á que asciende elrpresu-
puesto, ó un fiador abonado á sattstyeeion 
de la corporación, y terminado eí aclo se 
devolverán ios intereses á jos sugelos-cu
yas proposiciones no hubiesen sido admi
tidas; pero la del mejor pus tur se conser
vará hasta que pase el mes de responsa
bilidad y se haga la recepción deliuitiva. 

Los pliegos se recibirán por él íérmi* 
no de una hora, y á lá un» se procederá 
á su apertura;, si hubiese dos ó mas pro
posiciones iguales, siendo les mas favora
bles al Ayuntamiento, se darán treinta 
minutos de término para que entre los 
propoueutes se hagan mejoras á viva voz, 
y trascurridos se adjudicará al último 
mejor postor. ,i 

Los Molinos 5 de setiembre de 4860. 

Doña Antonia Vereda. . . 

Dofia Manuela ( . a r r i a . . , 
eay brln/nrr) el V .o'niíum 
•í)Ü-tl 9 J n . o m B Í toii j Ü. Félix Loust.ni 
^tí¡¿Bduh el cu oJuuj itxno, 
D.FrancisroD.Illucli. . . 
D. Esteban Fernandez. . . 
D. Mariano Ruíx Fernandez. 

567, 3 / y 4.° 
cuartos. 

*9ttUl3ibfiOO 011 
«.«ni *u\ V . 
584..4.0

; y 
cuartos. 

230,5iü,5." y 
4.° cuartos. 

4. 6 y 2.*cuar
tos. 

230 v 2"»i. 
;<>Dfi 204. 

344. 

Primero y segundo ile La Amis
tad y primero ó sesto de Feliz 
Pensamiento y Amistad.. . . 

Quinto y sesto de Feliz Pensamien
to, y primero it sesto de Feliz 
Pensamieuto y Amistad.. . ^ 

ídem id. . . 

Primero.;á ¿esto Úe Feliz "Pensa
miento 

ídem id. 
ídem ¡(T 

yrAmistad. 

570 
720 

360 

240 

280 

280 

J540 

Tercero1 á seto dSjd. ^ 
Guarto.á sesto d$Hd. • 

. . . 900 
720 

. . . 300 
. . . 480 

Lo que en cumplimiento del reglamento Ldal, coflonne á ítiey do. soci^des .mi-
as, pubücieste periddico para los et.xtoá que el.mwnOj«praa ; 

Madrid 41 de setiembre de 18tíO.-E»„^cretano, V: Máhí 
— V - ~ ^ ~ É~ 

5 -
e 

•La Junta directiva La íequerido eon 
esta fecha por segunda vez por me<l¡u dé 
ofieio á domicilio, al socio poseed r de los 
cuartos l.°y 2.° de la acción ufanen/ 55ZJ, 
para el pago de los dividendos números 
tercero al sesto arabos inclusives, ¡mpofr-
tes rs. vn. 120. 

I Lo que en cumpliraieto del reglamento 
' social, conforme,á la Jey de sociedades mi

neras, publica éste'penVSdieo para4o¿efec
tos que el miíino espresa. 

Madrid 44 de setiembre ¡de El 
Secretario, V. Matute---736. 

AVISO A LOS ESCRIBANOS. 
Un Escribano publico por S. M., resU 

dente etf la cóVle, y que se baila en buena 
edad, desea ifeseaapeüar el oficio de al
gún' compañero anciano, ó servir de oti-
cial mayor. .- __ 

Caltb.de h Sa%id, número 5, cuarto 
principal izquierda, darán razón. 

$%ITORfJ). JTÚ» AnTO!ttO 1JXR<3A'. £ 

Impremía del mimo. Puebla núm.l9¿esqui-
M áU Corredero Baja, dt San PébU. 

S ^UDRIO.—tllt. 
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